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--Año DE LA ttNIDAt, IA pAz y EL DESARRoLLo -

RE5OLUCTóru DE ALCAU»ÍE

No 0200-?o23-A- -c

EL ALCALDE DE LA MUT\¡ICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI , DE
LA PROVINCIA DE QUISPICANCHI, REGION CUSCO.

VISTO:
El Oficio N' O95-JCSQ-MRO-RESSCSIDR5C.2023, el Obst. Hiurahim

Huaranga Marmanillq Jefe del Centro de Salud de Quincemil Camanti, quien
solicíta el Reconocimíento de Agentes Comunitarios de Salud det Distrito de
Camanti; g,

COJVSTDERá]VDO
Que, de aanerdo al Artículo 194 de la Corustitución Política del Estado,

modificado por la Leg de Reforma Constitucional N" 27680 A N' 3O3O5,
corucordante coru el Art. il del Título Pretiminar de la LeA 27972, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gazan de autonomía
Política, Ecoruómica y Admirtistratiua en los asuntos de su competencia,
caryespondiendo al "Concejo Municipal las funciones normrr;tiaqs g
ftscalizadoras» g la «Alcaldía funciones ejecutiuas».

Que, el numeral 6 det artíanlo 2A" d.e la Leg N" 27972, "Leg Orgánica d.e
Municipalidades", señala que es atrtbución del Alcalde "dictar decretos y
resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leges y ordenan-zas";

Que, el Artíqilo 43" d.e la Ley N" 27972, LeA Orgdnica de Municipalid.ades,
precisa que las Resoluciones d.e Alcatdía aprueban y resueluen los asuntos d.e

car acter administratiu o.

t Que, conforrne a lo prescrito par el Art. 730 A 800 de la Ley N" 27972 LeA
Orgá.nica de Municípalidades, Ias Municipalidades: asumen las competencias
y ejercen las funciones especificas para. realizar campañas de medicina
preuentiua primeros auxilios educacién sanitaria y profilaxis local.
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Que, los artículos I y IV del Titulo Preliminar de la Leg 26842 - Leg
General de la Salud establece que "la Salud es condición índispensable del
desarrollo humano g medio furudamerttal para alcanzar el bienestar indiuidual
g colectiuo siendo: la salud publica responsabilidad primaría del Estado. La
responsabilidad en materia de salud indiuidual es compartida por el
indíuiduo, la sociedad y eI Estado

Que, de aanerdo a la Leg N' 28238 - LeA General del Voluntariado, que
tiene por objeto recanocer, facilitar A promouer la acción de los ciudadanas en
seruicios uoluntarios y señalar las condiciones jurídicas bajo las cuales tales
actiuidades se realizan dentro del territorio nacional. Decldrase de interés
nacional la labor que realizan los uoluntaríos en el territorio nacional, en lo
referido al seruício social que brindan a la comunidad, en forma altntista y
solidaria.

Que, con Resolución Ministerial N' 411-2014-MINSA, se aprobó el
doanmento técnico: Orientacíones para el Farfalecimiento de la Labor del
Agente Comunitario de que tiene como propósito contribuir con el
mejoramiento salud biopsicosocial del familia A comunidad, a traués de del
Agerute Comunitario de la: Salud como agente dé cambio para el logro de la
formacíón de una cultura en sahtd en la población, medíante la adopción de
esúilos de uida saludable.

Que, se consideran Agentes Comunitarios Promotores de la salud
aquella persona elegida a/ o reconocida por su comunidad, que realiza
acciones uoluntarias de promoción de salud A preuención de enfermedades en
coordinación con él personal de la salud g otras instítuciones locales g
regíonales, ejerciendo la representatiuidad de su comunidad a traués de la
participación cíudadana, cumpliendo de esq. manera el rol artículador entre la
comunidad g autoridades.

Que. mediante Oficio N' 095-JCSQ-MRO-RESSCSIDRSC.2O23, el Obst.
Hiurafiim Huaranga Marmanillo, Jefe del Centro de Salud de Quíncemil
Camant| quien solicita el Reconocimiento de Agentes Comunitarios de Salud
del Distrito de Camanti mediante resolución con lafinalidad de poder realizar
un trabajo en conjunto que nos lleue a lograr el bienestar de la población, para
lo cual adjunta la relación, por lo que es pertinente emitir el acto resolutiuo
como estimulo al esfuerza diario que contribuge al desarrollo integral de
distrito.

Que, estando a lo expuesto g de conformidad con el inciso 6) del Art.
20o A 43" de la Ley Argdnica de Municipalidades No 27972;
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enTfctfi.o pntffioRo.- .EXPR.ESAR et Reconocimiento, a ta

Agerúe Comunitaria promotora de ta salud YONNY XÉUO* LUNA SOTO
del Barrlo Jose §antos Perq.lta de lq. loco,ltda.d de Qulncemíl del Distrito
de Camanti por su labor uoluntaría, esfiterzo que contribugen al desarrollo
irttegral de l"a salud;

ARücaLo SEGUND0.-.EIVCARGAR, a la Secretaria General
notificar con lct presente Resolucion a la interesada, al JeJe del Cenfro cle

Salud y a las areas pertinentes de l.a Municipalidad parl su cottocimien.to y
dem.as fines.
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